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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el diez de abril de dos mil uno, ante mí Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparece por los derechos 

que representa de la Compañía MACASTER S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de la Compañía, el señor: JORGE MIGUEL 

HURTADO ROMERO, mayor de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, y a quien de conocerlo doy 

po fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó 

la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

que se encuentra a su digno cargo, incorpore usted una por la cual conste el aumento 

del capital autorizado, el aumento del capital suscrito y la reforma del estatuto social 

O de la Compañía anónima denominada MACASTER S.A. la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente escritura pública, por - 

los derechos que representa de la Compañía MACASTER S.A., el señor JORGE 

RTADO ROMERO en su calidad de GERENTE GENERAL y 

legal de la Compañía  GCLAUSULA SEGUNDA: 
TES.- A) La Compañía MACASTER S.A. se constituyó mediante 

  

    
   

ca otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

rto Falquez Ayala, el diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y



  

sicte, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil cl veintiocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y siete. B) la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía en sesión celebrada el diez de abril de dos mil uno 

resolvió por unanimidad de votos aumentar el capital autorizado, aumentar el capital 

suscrito y reformar el estatuto de .MACASTER S.A. CLAUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con cestos antecedentes, el señor: 

JORGE MIGUEL HURTADO ROMERO en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la Compañía MACASTER S.A. declara: UNO.- Que se 

aumenta el capital autorizado en la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de tal manera que el nuevo capital autorizado de 

la Compañía queda fijado en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; DOS.- Que se aumenta cl capital suscrito de la 

Compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, mediante la emisión de quince mil nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, con lo 

cual el nuevo capital suscrito de la Compañía asciende a la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; TRES.- Que las nuevas o 

quince mil acciones provenientes del aumento de capital han sido suscritas por los 

actuales accionistas de la Compañía y pagadas en el veinticinco por ciento de su valor, 
(AA 

. en numerario, y el saldo lo pagarán en el plazo de dos años, en cualquiera de las 
o 

formas permitidas por la Ley, tal y como aparece del acta de Junta General cuya copia 

se acompa'íía a la presente escritura como documento habilitante; CUATRO.- Que se 

reforma e! estatuto de MACASTER S.A. en el artículo sexto, de tal manera que en lo 

sucesivo dicho artículo dirá: “ARTICULO SEXTO: El capital suscrito de la Compañía 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en veinte mil acciones, ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta Gencral de 

Accionistas. El capital autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cada acción de cuatro 
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MACASTER S.A Ss Se constituyó  mslianle  corribura pública 

autorizade por el Notario  éeptimo delo Cantón Guayaquil, Ab. 
Eduardo Felquez A. YJ)el 17 de Oetubarrs de 1.907 inscrita ca el 
kegistro tercantil del Cantón Guayaquil, +21 23 de lluvicoabres de 

A 

Atentamente. 

Jesfiid. / 
Ruth Ranirez Pozo 
SECRETARIA AD-HOC DÉ LA JUNTA GENERAL 

é 

mV 
Luayaquil, ioalo Picitesbere de 1.0397 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MACASTER S,A, CELEBRADA EL DIEZ DE 
ABRIL DE DOS MIL UNO. 

” 

En Guayaquil, a los diez/Álas del mes de abril de dos mil uno/siendo las ocho horas, se reúnen 

en el local ubicado en la Avenida Isidro Ayora, Ciudadela Sauces VIL, Manzapa 384, Vill Ho. h 

10, los siguientes accionistas de la Compañía MACASTER $S.A., a saber: Señ orgé Migiteb ÚU 

Hurtado Romero, por sus propios derechos, propietario de un total de 2.500 acciones, 
ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas; y 

Iga del Rosario Macías Zambrano, propietaria de un total de 2.500 acciones, ordinarias y 

nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas. Todas las 

acciones que conforman el capital social representan la suma de U.S. $ 200.00. Todos los 
accionistas reunidos hacen un capital suscrito de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y un capital pagado de DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE RICA, ya que cada acción se encuentra pagada en la 
totalidad de su valor nominal El capital autorizado de la Compañía asciende a la suma de 

OS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo 
anteriormente indicado, luego de haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
de la Superintendencia de Compañías, respecto de la emisión de nuevos títulos en dólares que 
reemplacen a los anteriores titulos con valores en sucres, y el registro correspondiente en el 
nuevo Libro de Acciones y Accionistas, de dichos títulos en dólares, así como la anulación y 

archivo de los anteriores títulos y Libro de Acciones y Accionistas, con valores en sucres "7 

  

Estando presente la totalidad de los accionistas, or tanto representada la totalidad del 

capital pagado de la compañía, los asistentes (áceptan)por unanimidad celebrar esta Junta 
General de Accionistas, para conocer el siguiente Orden del Día, sobre cuyo asunto están en 
forma unánime de acuerdo en tratar: 7 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el aumento del capital autorizado, aumento del 

capital suscrito y reforma del estatuto social. 7 

De acuerdo con la facultad concedida por el Artículo + 238 de la Ley de Compañías, se 

declara que la Junta General de Accionistas queda válidamente reunida, teniendo como asunto 
del orden del día el que ha quedado fijado por unanimidad. 

c/ld sesión la señora Olga del Rosario Macias Zambrano y actúa como (secretarlo el 
EN ge/Miguel Hurtado Romero, en sus respectivas calidades de President te 

35 la Compañía. El Secretario formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda 

S 3 yon su firma y archivada en el expediente de esta sesión. o 
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La Junta General entra a conocer el único punto del orden del día que dice: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el aumento del capital autorizado, aumento del 

capital suscrito y reforma del estatuto social. y



Toma la palabra la Presidenta y manifiesta que como es del conocimiento de todos los 
accionistas, hay necesidad de aumentar el capital autorizado de la Compañía, así como - 
también aumentar el capital suscrito de la misma, para lo cual propone que se aumente el 
capital autorizado a la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito se aumente en la suma de SEISCIENTOS _ 
ROLARES DE LOS ESFADOS UNIDOS DE AMERICA, de tal manera que unido al capital 
suscrito actual de la Compañía se llega a tener un nuevo capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA. Prosigue manifestando la 
Presidenta que el aumento de capital suscrito puede realizarse mediante la emisión de quince 
mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar 
cada una de ellas, las mismas que pueden ser suscritas proporcionalmente-af--derecho 
preferente de cada accionista y pagarse en el 25% de cada una de ellas, É numerario el 
saldo en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley; To cual queda 
a consideración y decisión de los accionistas. _—-7 
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Luego de las deliberaciones de rigor la Junta General de Accionistás por uhanimidad resuelve: 

PRIMERO: Aumentar el capital autorizado y el capital suscrito de la Compañía. El capital 
autorizado se aumenta en la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, es decir que el nuevo capital autorizado queda fijado en la suma de 
MIL IENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital 
suscrito de la Compañía se aumenta en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 15.000 nuevas acciones, 

ordinarias y nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, las 
mismas que son suscritas por los actuales accionistas de la Compañía, de acuerdo con sus 
respectivos derechos preferentes, conforme se indica a continuación, y pagadas en el 25% de 

su valor, en_ numerario y elí saldo 3e pagará en el plazo de dos años, en cualquiera de las 

formas permitidas por la Ley : 

    

Los accionistas : Jorge Miguel Hurtado Romero y Olga del Rosario Macías Zambrano 
. . . . ——-»«>-___———————__ e a. AAA 

suscriben cada uno de ellos.7.500 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 
cuatro centavos de dólar cada una de ellas, las mismas que-as pagan en el 25% de cada una de 

elas, en numerario y El saldo lo pagarán en el plazo Le dos ) ños, en cualquiera de las formas 

permitidas por la Ley. 

  

SEGUNDO: Reformar el artículo sexto del estatuto social, de tal manera que en lo posterior 

dicho artículo dirá: “ARTICULO SEXTO: El capital suscrito de la Compañia- es de 
OCHOCIENTOS DOFARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAF dividido en 
veinte mil acciones, ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital 
autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cada acción de cuatro centavos de dólar que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado-Tos titulos de las . . 

acciones contendrán las declaraciones” exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 

Ejecutivo y Gerente General”. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta concede un receso para la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por



pre 

  

secretaria se da lectura a esta acta, la misma que cs aprobada por_umanimidad y sin 
modificación alguna, con la cual se levaíita la sesión « a la J! 130, 

á 

got
o 

Pl 

OLGA DEL ROSARÍO MACIAS ZAMBRANO. 
ACCIONISTA. PRESIDE ¿¡NTA de LA JUNTA 

JORGE MIGUEL NMURTÁDO ROMERO 
ACCIONISTA. SECRETARIO DE LA JUNTA 

/ 

    > 

CERTIFICO ; Que ta presente copia del acta es igual a su ga que consta en el Libro de Actas 
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las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no 

  

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado Los t títulos de 

DEL CANTON Jas acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las 
GUAYAQUIL 7 

A». MARCOS NÍirmas del Presidente Ejecutivo y Gerente General”. CLAUSULA CUARTA: a 
OQK0 KIA DIAZ CASQUETE-ONCLUSION.- Anteponga y agregue usted, señor Notario las demés?  “ 

cláusulas que fueren de estilo para el perfeccionamiento y la validez legal de 
A, 

la presente escritura pública, 1) Degible. Abogada LAURA REBOLLEDO 

GARCES. Registro número siete mil cuatrocientos Clesisiete Hasta aquí la 

  

minuta, la misma que se eleva a escritura pública. Queda agregada el acta de 

Junta General y el nombramiento del Gerente General y representante legal de 

O la Compañía MACASTER SATÓdn esa escritura pública de aumento del y 

capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto social ¡ 

de la Compañía anónima denominada MACASTER S.A He principio afin » 

  

por mí el Notario £      

   

  

alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 
: a 

Mica en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo 

pRI MARCOS DIAZ CASQUETE 

- 
“Notasjo Vigésimo rimero 

+. 
1 qui 

Se otorgé ante mí, en fe de ello confiero est rio ua BETA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. -   
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—- DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-IJ-0006353, dictada por el 

Director Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 9 de Julio del 2001, se tomó nota 

de la aprobación, que contiene dicha resolución al margen de 

la matriz de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MACASTER S.A., 

otorgada ante mí, el 10 de abril de 2001.- Guayaquil, diez de 

Julio del dos mil uno.- 

DR; MARCOS DIAZ ETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantén Quayaquil    

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución, no 
01-G-II1-0006353; dictada el 9 de Julio del 2.001, por 

el DIRECTOR JUIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
queda inscrita la presente escritura, la misma que 

contiene: /Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito . 
y Reforma del Estatuto, de la compañia MA ER S.A.. 
de fojas(77.253 a 77.262 número 18.031 (del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 24.682/ del 
Repertorio.- 2,- Certifico: Que con fecha de hoyY he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-. 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy: (Se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, el margen de las 
inscripción respectiva. - Guayaquil, diecinueve de Julio del 
dos mil uno, - / - 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite + 31234 
LAURA 

  

2-G1:9 MERCANTIL DEL CANTOM GUAY QU! | 
Va or pagado por. este traba; 

   



  

DOY FE:- Que en esta fecha y. al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícuto 

Cuarto, de la Resolución No.01 G- IJ] 0006353, de fecha nueve de 

Julio del dos mil uno, de la Superintendencía de Compañias en 

Guayaquil tomé nota de la APROBACION del capital 

autorizado, aumento de capital suscráto y, la neforma de 

estatutos de la compañía MACASTER S.A..- Guayaquil. Julio 30 

del 2.001..- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   


